
12 (¡toi^ 
]803 Núm. 457. 

EL REDACTQM GEJVERAL. 

Cadi% domingo IS de setiembre de 1812. 
• É : 

ORDEN DE LA PLAZA. = Gefe de dia : EH teniente coronel Don Lorenzo Pernaar 
dez Somera, comandante del 3.° batallón de Voiluntarios. Parada : los cuerpos de ia 
guarnición. Ronda : Milicias. Teatro y Baños: Voluntarios. 

jMPnESOS. 

Represenlacipn á las Caries por D. José Pau— 
§e queja del quebrantamiento de la Constitu­
ción en daño suyo por el tribunal supremo de 
Justiela. En un pleito que ha seguido. relativo 
á la pitja de uii arbitrio de rentas públicas, 
empezó el tribunal quebrantando el artículo 285 
cap. 2, que manda sea mayor el número de jue­
ces en 3.'^ instancia que en 2." Aunque cono­
ció lo escabrosp que era chocar con jueces en­
vejecidos en la vana confianza de sabérselo lodo, 
y desabridos , porque iba á preparar la tremen­
da responsabilidad Señalada por la Constitución, 
interpuso recurso de nulidad. Se dio traslado 
de nulidad al fiscal Don Ramón Pelegrin, quiea 
nías celoso del honor aparente de su tribunal que 
ide la observancia de la Constitución y de la ad­
ministración de justicia , tuvo la animosidad de 
dar interpretaciones violentas al articulo 285. Su­
ponía que solo se referia este art. á las sen­
tencias territoriales y juzgados ordinarios: doc­
trina tan arbitraria como pecaminosa , que cons­
pira á establecer que el tribunal supremo de Jus­
ticia está dispensado de observar la Constitución, 
y que se diferencian las fórmulas á proporción 
de la dignidad de los tribunales.... Visto por fiíí 
e! recurso en sala plena (á que tuvo el Señor 
Diez la poca delicadeza desasistir siendo juez 
y paría) á pesar de haber hablado el aboga­
do. defensor con firmeza, arguyendo á los jueces 
de sus yerros, deshaciendo uno por uno los 
paralogismos del fiscal, manifestando su extra-, 
jieza de que este no asistiera á un negocio taa 
arduo, y advírtiendo que no debía votar en la 
nulidad niagua juez de los que la causaron..... 
gin embargo , se declaró , como el exponente es­
peraba, que no había lugar ,y se le condenó 
en costas. En seguida pide ai Congreso en tér­
minos enérgicos se haga efectiva la responsa­
bilidad. • 

Madrid libre , oda al duque de Ciudad-Ro­
drigo ^ c . por Don Cristoval Beña. — El autor, 
lleno de fuego y entusiasmo por las gloriosas 
hazañas del libertador délas Castillas y restau­
rador de Madrid , se expresa ea números armu-r 

niosós y comparaciones poéticas , de que se pu(^ 
de formar idea por los siguientes trozos 

• ' > 

. . Y la servil cade na 
Crüxe, y estalla el látigo afrentoso, ^ ;* 
V^ t a n i -rwj3 /^»r i Í-* J ^ I C I I Q I ^ - K I " ^ Y enroxecido el suelo 
De sangre en larga vena :1 
La triste Mantua entre congo xas mira, 
Y maldiciendo el yugo ponderoso 
Hieri'os arrastra y libertad respira. 

Así tal vez el arduo Mongibelo ' 
Súbito arroja de su negra cumbre,' 
Revuelto eii humó queobscurece, el cielo, 
Abrasador" torrente, 
Que derroca y arrastra enfurecido 

' Trobcps , piedras , techumbre; 
Y la iñíserá gente •• ' " '* 
Corre á salvar de su furor la vida, 
Y si aun o^e, el horrísono bramido 
Se . estremece , creyéndose perdida. 

Gaceta de la Regencia del 12. La., jüaia-^ñs 
Avila recibió el 6 de agosto un parte del mér 
dicó Palarea de haber ítacádo el fortín del puéñ^ 
te del Burguillo el 24 de julio , y haber que* 
dado todo destruido, y muertos ios enemigos .des* 
pues de 14 horas .de fuego; peco eo* pérdida 
del segundo comandante Don Gregoijio ,Gome? 
y 5 soldados. 

Diario mercantil del 12. En España se opo­
nen tres causas al matrimonio j y de consiguieñie 
impiden el, aumento de- población : las leyes que 
degradan al ciudadano en razón de su oficio 4 
profesión : la opinión que el gobierno no cuida 
rectificar; j la naturaleza , cuyos obstáculos de­
ben s^r removidos. 

Conciso del 12. Es muí urgente él dar" úña 
Constitución militar á los exércitos, en cuyo 
caso se debían tener presentes estas máxinjas: 
castigo .irremisible ; pero moderado : propór^Mbn 
entre delitos y penas : castigos deshonrosos so.í̂  
en caso de echar del servicio al delincuente : vi­
gilancia en la disciplina de las clases superiores; 
y armonía entre, nuestra Qonstitiicipri .poijtica y 
la militar. 

Abeja española nám. 1.°-—Introducción. Em­
prendemos-esta tarea para exeitar-á-mejorís-ite-* 
genios^ aq por creernos capaces cpino. algi^nos 
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escritores que con genera! sentimiento ten Te-
v,u Ido la* mano a ! u s laudables trab.,Jos... Nos 
hemos estudiado bastai.le para no avergonzar . 
« o s d e co"foar que eslamoS (Un al p r i u c p i o de 
las cTencb íomo adelantados en el dulce amor 
á la p a l i a y "oble níspeto á su rehgion , ins-
VulcioTe^ y ' au to r idades . . . Ningún espuUu de 
p a r t i d o , ni lucro , n. s ingular idad, ^ ^ i s t w 
E .almente, ninguna ilegal ^ P ' - « P ' - " ° " ; f , ' j P ' í ^ ¿ 
planes ó materiales , de que otros penodi .Us de 
Ikdh se ban adelautado á posesionarse , podr. i 
í^tnas suietarnos con razón á las q"ej»*. « ' ' " " 
i X i o , i '1 f- tUlio de nadie . . . Un lenguage 
Í S o ' , propio , y generalmente perceptible : im 
estilo siempre, modesto, decoroso y " ^ 1 ^ " " " 5 P " ; 
lo común templado y sencillo : de cuiíndo e 
cuando animado y ño r ido : tal vez g r a v e , tal 
' e z jocoso : un niétodo constante sm inonoto-
nia y VÍKÍO sin monstruosidades: una discreta 
elección de asuntos &c. será todo lo que nos 
esforzaremos á poner de nuestra Cosecha. - -
Ciiintó regente. Según la Constitución l.i re-
e ínc ia de cuatro individuos es anti-constitucio-
Si¡l Las Cortes debieran preferir a lodo la dis­
cusión de este a sun to ; pero cuando traten de 
hacerlo ¿qué medio será preferible; red-icir la 
Reo-encia , 6 nombrar otro individuo ? ambos tie­
nen" d i f i cuúa t l e s . -Pa ra la prontitud del despa­
cho cinco son demasiado, según hemos visto ea 
l a primer regencia. La patria necesita tres ver­
daderos hombres de E . t ado ; pero ¿como reducir 
¿ tres los cuatro nctnales , que son igualmente 
beneméritos? Lu suerte es ciegji y agravia a 
todos-por no ofender á u n o , fuera do que... 
cero j q u é fuera ni dentro I . . . Vean las Corles 
8i el ínteres de la patria exige una iiueVa l e -
geucia do t res , y manos á la obra. 

N O T I C I A S . 

landres, agosto 2 0 . - S e g u n cartas deSto-
¡kolmo del 8, crece en Haiiibuigo la miseria. 
Los franceses oprimen cada dia roas a sus in­
felices moradores: para reemplazar la guar­
nición que marcho á campaña están orga­
nizando una guardia cívica de todos los de 
J5 á 35 años, á cuyo frente se pondrá el 
conde de Anbignrose , gcfe de policía. — 
El principe regente ( Bernadotte) pensaba 
publicar el 15 el rompimiento con Buona-
parte en celebridad de su dia. — La fer­
mentación que reina en Hesse ŷ  en todo 
ei ¿ h i u ea ya manifiesta. ( Courier. ) 

TiliBtíNALES, 

Consulado.—£¡/ l ó se subasta una escribanía piU 

Hica avaluada en noventa mil rs. HH. 

P A R T E S T E T - E G U A F I C O S . 

P;a 12. — Desde las doce de ayer á las de hoi. ' 
NiK'ftra tropa continua trabajando en la cortadura 

del Trucadero , y en demoler la batereia del ma. 
ladero de Puerto.real, la Blanca inmediata á la 
venta {Uamadu Rnfin) t<i d'd Ángulo, y el re. 
dacto de la filda del cerro de Santa Ana; habiendo 
retirado del del OUvur á Fucrto.real 3 cureñas, . 

CAPITAmA DEL PUERTO. 
Día 13. n<"»'le la' >* ''«̂  "y""" » '»' ''*" ''"' ''"" <'""•'"''' '"' '""' 

que. ilgul ntes : de Veracrui , Campeclis y la Habana fr, csp. la 

V^loi, coa cobre, para el gobleruo , pulo tinte, arrox y TOO ps. ft. 

ea 44 días, del iUimo puerto: de la Habaua , corb. de erra. id. 

la Sebasiiaaa , coa tabaco para el gobi.-nio ;' aSÍl, y US ps. fs. en 

^^ diaj: de id. fr. mte. Id- la Mariuera , cou tabaco para el go. 

bU-rao . frutos y agte. . cu «. di,-», : de ViUanueva , pol. id. Saa 

Antoaío, coa viao , agte. y papel : de Mallorca . Alicante- y Alge-

Ciras, pol. crsarla Id. el Angr I de la Guarda. CONDUCE PLIE. 

GOS BEL COBIEIINO. DlfE SU PATttON QUE EL EXERCITO 

ALIADO SE HALLABA A LAS INMEDIACIONES DE ALICANTE 

ELiS DE AGOSTO ULTUMO.POll ASEGURARSE SE HABÍA REU. 

NIDO EL EJERCITO DS SUCHET CON EL DEL REÍ INTRUSO 

EN ALBACETE: de Id. i l l . S pol. id. con vino . ngtc. , paj.el y 

almendrón. CONDUCEN 3J PASADOS QUE 1-ES ENTREGARON üM 

AUSECIRAS: de Cibraltar jab. iog. Fortuna een mcrcaucias. 

C O R T E S . 

El 14 del corriente de diez á una de la mUiSa' 

na dará principio el séptimo sorteo de Ida 6250 ac 

o'ortM i que deben extinguirse en cada año de las 50§ 

4ft «mprittil9 de eien pilone» abierto el atí» dt 1,806. 

Día n—Parle de Sanidad: el día 11 fueron 
entenados 1% cadáveres. 

A propuesta de la Ri-gencia , y en virtud del 
dictamen de la comisión de Uuainda , se deroga 
el decreto de 16 de muyo de 1811 relativo a la 
impresión del papel sellado en tus provinaas ( vea. 
te la sesión de 28 de agosto último ) acorduiiduse 
que para su tmifurwidad y evitar otros perjuicios se 
verificase por una única comisión del gobierno. 

Con motivo de Iraíarte de este asunto, expuso el 
Señor Giralda que había visto con escándalo que 
en algunos pueblos evacuados por el enemigo , se 
había habilitado el popel sellado del intruso ; y en 
consecuencia hizo la proposición de que de ningún 
modo se habilitase dicho papel, inutilizanUose el que 
se encontrase de esta clase, y que se tomase pro. 
videncia para que los instrameiUos que hubiese en 
papel del gobierno intruso se trasladasen al del 
sello del legitimo. Se aprobó la primera parle de 
esta proposición , pasándose la última á la comí. 
sion de Justicia, pura que diese su dictamen. 

Se leyó una exposición del dipuütdo tiomb'-ado 
por Nueva CuencUi en la America Meridional, Don 
Miguel Moreno , llegado en la corbeta Scbasliuna; 
el cual presentaba ai Congreso mil pesos fuertes á 
nombre del presbítero Don Juan Antonio Tuvera, 
quien los remitía para las urgencias _de la patria. 
Acordaron las Cortes^ á propuesta del Señor Me. 
ícía que se expresase en el diario de sus sesiones 
que el Congreso habiu recibido con agrado esta de. 
mostración de celo y patrinlismn , y que. la expre. 
$úda cantidad se pusiese a disposición del gobierno^ 

A la comisión de Hacienda pasó un oficio del 
tecretario de Estado, por el cual participaba á las 
Cortes que la Regencia opinaba se concediese su retiro 
coii el sueldo de tres mil y 600 rs. á uno de los in. 
divídaos dé la portería de aquella secretaría S(c. 

En virtud del dictamen de la comisión Eclesías. 
iUa I» deelurl/ no hubtr lugar ú variar *n favor 
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del araobispo electo de México^ B. Antonio Bergosa, 
el decreto de 7 de junio relativo a rentas eclesiás­
ticas no siendo posible acceder sin grave perjuicio 
del erario ú la solicitud de este prelado , dirigida 
á que se le concediese la gracia de entrar desde 
lue¡ro al goce íntegra de la renta del referido ar­
zobispado (véase la sesión de 3 de julio último.) 

Conformándose las Cortes con el dictamen de la 
comisión de Justicia dispensaron algunos meses de 
práctica en la facultad de abogado á Don Miguel 
Pérez Santa-Maria. 

Se aprobó el dictamen de la comisión de Hacien­
da , y una minuta de decreto que presento rela­
tiva á suprimir iodos los despachos t/ cédulas de 
que antiguamente se usaba para la predicación de 
la bula dt la Cruzada. 

Aprobóse igualmente el dictamen de la pomision de 
Constitución, la cual en vista de la consulta que por el 
secretario de Grítela 1/ Justicia hizo la Regencia, 
(sesión de 1. ° ae¿ actual) opinaba que ¿os despa. 
chos de escribimos, n.-tarius S^c. se expidiesen por 
la respectiva secretaria del consejo de Estado , y que 
los expedientes anteriores de escribanías , nbtarias Sfc. 
los despachase la Regencia del modo que mej^r con­
viniese , conforme a las leyes que reglan cudtido se 
instruyeron. 

La misma comisión , en vista de dos exposiciones 
de la junta de Extremadura {víase la sesión de 24 
de agosto último) hacia presente: que siendo incorn. 
patibles las facultades de las comisiones de partido 
con las de los ayunt,tinieníos constitucionales , de­
bían cesar estas desde el inomento en que quedasen 
jiombrados los ayuntamientos ; y proponía que de. 
hiendo cesar igualmente las juntas Provinciales en 
cuanto se verificase el nombramiento de individuos 
de las diputaciones; se dixese á la Regencia que 
removiese todos los obstáculos , y excitase el celo 
y la . actividad de los gefes de las provincias, ájia 
de que se formasen al momento las juntas prepa­
ratorias que deben facilitar la elección de diputados 
w de Vocales de las diputaciones provinciales. Se 
tiprobó este dictamen de la comisión. 
• Se dio cuenta de una representación de D. Gre­
gorio Antonio Fitzgerald ^ el cual reclamaba la 
observancia de la Constitución, y pedia justicia por 
haber sido atropellado (véanse las sesiones de 5 y 
12 de agosto último.) Exponía que delante de la lei 
¡o mismo era un regente que el mas pobre de los 
españoles : dudaba que la Regenciu castigase exem-
glarmente al infractor de la Constitución ; pues lejos 
de haber sido arrestado habia sido destinado al man. 
do de dos exércitos: por iiUimo , después de otras 
•¡jarías razones concluía diciendo : qUB sino se le 
hacia justicia estaba resuelto ú (¡uemar la Consti­
tución, y recogiendo sus cenizas guardarlas erl su 
seno para llevarlas al sepulcro j y ¿mtes de exhalar 
el último aliento decir á los padres de la patria : 
..Formad otra Constitución; porque Ui qus habéis 
sancionado y hemos jurado es inútil, ew mengua vues­
tra, por no haberse castigado á los infractores.'' 

Después de haber observado algunos Sres. di­
putados que hacia tiempo que', según el oficio del 
secretario de Gracia y Justicia {sesión de 12 de 
agosto), se hallaba este negocio en el tribunal de 
Guerra; se acordó, en virtud de proposición del Sr. 
Caiatrava, que el tribunal especial ds Guerra re. 
miliese inmediatamente d las Cortes por medio de 
la Regencia testimonio literal de toda la causa de 
Fitzgerald ; y venido pasase con los antecedentes a, 
la comisión de Justiciapara que expusiese su dictamen^ 

Recordó el Sr. presidente que mañanalno habría 
sesión, y levantó la de este dia, 

1805 
Resumen del estada que manifiesta el re'^islro de­

plata y frutos que conduce el navio Miño , proce­
dente de Fera-cruzy la Habana. (R. attí.) , , ' 

ps. fs. rs. 

Plata acuñada,del registro de Vera-cruz 1.678.557.5 
Oro 3 344 
Piata acuñada,del registró de la Habana 32.5)82-5 
Oro 14.293 y cuarta onzas . . . -. 228.692 
Plata en barras y pasta 18.847 marcos 

á 8 pesos cada uno, hacen . . . 150.756 
Plata en alhajas de la Habana . . 38.3 
Oro en alhajas de la Habana . . . 644.4 
Grana de Vera.cruz 2G58 ^ arrobas 

netas á 100 pesos , hacen . . . 265.850 
Polvo de grana 54 arrobas a 10 pesos 540 
Granilla 47 •*• arrobas á 25 pesos . . 1.187 
Añil 9.296 libras netas á 1 ^ hacen . 13.914 
Vainilla 33700 , millar a 65 pesos . , 1.853-4 
Cobre 2350 quintales y 9 arrobas á 9 

pesos . . . . . . . . . . 21.150-61 
Tabaco de la Habana 1714 arrobas y 

1 libra á 2 pesos 85.602 
De ídem 79 caxones y 4 latas con 321 

libras á 48 reales vellón . . . . 771.4 í 
Libras de dulces 232 á 5 reales la li. 

bra, hacen . . . . . . . . 53 
Azúcar 38^ arrobas á 3 pesos son . 116 
Zapatos 250 pares , donativo de Vera-

cruz . . . . . . . . . . 125 
Ün caxon de hilas 8 • 
Dos barriles y dos garrafones de miel 30 
Ün caxon con 87 \ libras de café , á 

2 reales vellón . . . . . . . g.g 
Un caion con dos casullas y dos albas 000 

Total . . . 2.486.226-3 

^ Vienen baxo partida de registro los recs s"iu 
guiantes: Don Bartolomé Morales , olicial de la^lo. 
sa del tribunal'de Cuentas de México, y Don An» 
Ionio Seirano , Juan Fer ré , Juan ^ire , y Francis* 
co Sivert, estos tres prisioneros franceses. 

En el total de plata y oro están inclusas 7000 
on^a* de-oro t|ue de derechos de subvención ha em^ 
barcado él Consulado de la Habana para el erario : 
y los donativos siguientes : 

De Vera.-cruz para el brigadier Don 
Juan Martin el Empecinada . . ^ ., 17.900 

De la Habana para eí erario, Mina , 
Renovales j y Rovirá i . i . . -, 57.534 i 

De Ídem en aihyjas de plata y oro 
para los dichos . . . \ ^ . . ., 632 . 

Totá.i i . 76 i l l0 i 

Dé lá mitra de ía Habana a favor 
de la real biblioteca de Madrid , en 
4 l l onzas de oro y 13 pesos en plata 6.589 

Artículo comunicado. 
Señor Redactor General: Mui Señor mió: Acabo 

de ver el artículo comunicado, que en su periódi­
cô  de V- de ayer se inserta; y aá'imismo un im. 
preso, por separado , firmado de Don Ángel Abarez : 
uno y otro' relativos á la ruidosa causa que contra 
él y su hermano Don Mariano está mi casa siguien­
do en los tribunales dé justicia. Siempre habia de. 
xado á estos la acción para conocer de sus méritos; 
pero como Alvarez haya apelado al juicio público 
Tulneranda calumniosa y atrevidamente nuestro ho. 
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;nor, no puedo prescindir de contestar ante el mis-
nio 'píiblico. 

•Eli el [ínterin lo vQriíico , ocurro á V . p a r a qué 
se'•sirva insertar este en su periódico, á fin de que 
aquel suspenda su juicio., asegurando desde ahora, 
jy obligiadume a probar baxo responsabilidad de mi 
propia \ida , que Alvarez falta á la verdad , y que 
cuanto ha publicado es falso y calumnioso. B.L.M, 
de V. S. S. S. — Juan Domingo de la Torre. 

Artículo comunicado. 
Señor Redactor: Como este pueblo , ademas de 

pagar todas las contribuciones ordinarias que esta^ 
fean establecidas, la extraordinaria de Guerra ^ el 
servicio extraordinario de diez millones , las obras 
de foTtificaciojí , y demás gabelas que sou notorias, 
tiene ahora que sufrir la necesaria para las obras 
del Trocadero, pareee se trata de imponerla sobre 
los consumos ; y como, á mi parecer, es mui aven» 
turado querer recargarlos mas de lo mucho que ya 
lo están , ademas de la injusticia y desigualdad que 
es propia' de tal. sistema'; propongo el arbitrio si­
guiente, sencillo , á mi parecer, j u s to ,y inui ex* 
pedito en su cobro.— Dicese se íiecesitan semanal-
mente trescientos mil reales vn. , y es lo mas que 
en efecto poxirá necesitarse.—Póngase , pues , una 
contribución de sesenta reales cada semana ál ve­
cindario de cada casa de Cádiz, y treinta á las de 
la Isla de León , cobrable anticipadamente todos los 
lunes ; elíjase por barrios de cada diez casas un ve­
cino honrado encargado de hacer el cobro , y entregar 
los miércoles el importe á otro , que lo esté para 
todo el barrio, y este ponga £l total en mauos del 
tesorero que se nombre el jueves de la misma se­
mana. De este modo se sabrá fixainente que hai los 
fondos necesarios, y con la puntualidad que se ne­
cesita. Acabado el trabajo , cesará la contribución; 
el pueblo verá materialmente la .inversión ; y cada 
uno pagara según sus facultades ; el rico que vive 
eu una casa sola contribuirá tanto como sesenta po­
bres que juntos habiten otra ; y ni podrá haber que­
jas de desigualdad, ni recelos de "qué se prolongue 
el cobro mas de lo preciso ; ni los acostumbrados 
monopolios de los víveres á pretexto de nuevos de­
rechos, ni encarecimiento de los comestibles de pri . 
mera necesidad.— B, L. M. de V. S. S. S.— P . Z. 

aprovechan ? Y los que por su estado y ministerio 
deberían ahora ocuparse seriamente en aliviar ;i tan­
tos y tantos infelices ¿son los que procuran-hacer­
les beber hasta las heces el cáliz de amargura, que 
el enemigo -no consiguió ver apurado ? ¿ No basta 
diezmar hasta los poüuelos, sino también exigir á 
la fuerza la contribución de un voto supuesto ; y 
que , aun siendo auténtico , obligaba solo al rei Ra­
miro, á quien como á los de su clase se le ha que­
rido atribuir el dominio sobre naesras vidas y ha­
ciendas i Ciertamente es mui extraño que la mayor 
-parte de los eclesiásticos se empeñe en sostener ese 
-voto , desatendiendo el verdadero , el auténtico , el 
sagrado ; es decir, el voto ardiente de la nación, 
que no quiere soportar esas gabelas , que una pie­
dad avara hace pesar sobre ella. 

Yo dexo , Señor Redactor , de hacer las refle­
xiones que se me han agolpado. Solo diré que si 
los pueblos que van qusdando libres después de tan­
tos sacrificios, privaciones y saqueos , y en la es­
peranza de una suerte favorable , han de padecer 
«stas vexaciones; entonces nada hemos adelantado. 
No parece sino que se está aguardando el momen­
to de su libertad y desahogo , para inmediatamente 
asaltarlos con la oliva del piadoshimo Álava y la 
demanda de los eclesiásticos. ¡ Qué constraste tan 
racional! 

Insértelo V. en su periódico, á fin de que el go¡, 
bierno remedie estos abusos escandalosos, para comí. 
pleta satisfacción de los pueblos desgraciados. Dios 
guarde á V. muchos años. Gádiz y setiembre 2 
de 1812.—M. M. F . . . . 

Articulo comunicado. 
Señor Redactor ; Un sugeto de probidad escribe, 

con fecha de 29 de agosto último desde Aracena en 
el obispado de Sevilla, lo que copio : j , E n medio del 
regocijo imponderable que tenemos por las buenas 
noticias , no puedo menos de preguntar á V. si 
las Cortes han abolido el Voto de Santiago ; pues 
«e halla aquí un oficial con su partida , exígién. 
dolé á sangre y fuego. Este viene con solo una or­
den de un canónigo que está en Ayampnte en ca­
lidad de administrador &c." 

Esto, á mi entender, Señor Redactor, es hacer 
un desacato a la opinión publica, tan resueltamente 
opuesta á la subsistencia de un 'Voto , cuya aboli. 
clon han pedido ya con tanto celo como justicia 
algunos Sres. del seno del Congreso, que en breve 
se espera vean satisfechos sus deseos. Y siendo asi 
¿ no está conocido que, temerosos de semejante re­
solución , se apresuran á cobrarle los que de ól ss 

Articulo comunicado. 
Señor Redactor: La real Academia militar pa­

triótica establecida en esta plaza , baxo los aus­
picios del gobierno , se ha trasladado á la calle 
del Fideo , en casa de^Don Benito de la Piedra; 
quien en fuerza de su patriotismo, ^ para evitar 
los costosos sacrijicios , que hasta ahora han su-

Jridó sus profesores y alumnos para proporcio­
narse habitación cómoda y decente , les ha cedido 
una con el objeto de quitar este obstáculo á esta 
interesante parle de la educación piíblica. Asi, 
pues , estos individuos esperan se sima V. inser­
tarlo en su periódico, para que haciéndose notorio 
este rasgo patriótico estimule á otros á imitarlo, 

y los que gusten puedan hacerse inscribir en el 
numero de los expresados alumnos.—José Maria 
de Vera , primer profesor. 

C A L L E A N C H A . 
Asegurase que el Sr. conde del Pinar solo ha 

pedido al gobierno se le restituyan los muebles 
y maderas que resulten existentes de los que ¿os 
enemigos robaron en su casa y pinares. 

TEATUO NUEVO. 
El hijo reconocido , (comedia en 2 actos.)— 

Los maestros de la Raboso , ( tonadi l la . ) — La 
guaracha, (por la §ra. Martínez.)—pepe, soult 
y Marmont ante Napoleón (tragedia burlesca ea 
un acto.)—A las 7 | . -• ' 

Imprenta del Estado-mayor-general. 

Ayuntamiento de Madrid 


